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OirECCfÓN-ADMINtSTRACldN: 
M  Carmen, nóm. 39, princioal 

Talélono nám. 2.643.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bala." 

Número suelta, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U  M A  R  I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto autorizando a ¡os facultativos 

encargados de ¡as obras a que sea aplica
ble el de 26 de Agosto del año próximo 
pasado p a n  expedir certificaciones a 
cuenta de lo que en cada periodo pueden 
importar las revisiones de precios,—Pá
gina 470.

Otro declarando que la suspensión o ineje
cución de las sentencias dictadas por la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal S u 
premo, cuando el Gobier^w aprecie que 
existe alguna de las cuatro causas autori
zadas por el artículo 84 reformado de la 
ley de 22 de Junio de 1894, será acordada 
siempre sin contradecir, censurar ni re'di- 
sar los fundamentos que haya expuesto el 
Tribunal sentenciador y  respetando el dc-  ̂- 
recha que éste haya declarado, a ¡os fines  
previstos en el párrafo 4.® del menciona
do articulo S4,—Páginas 470 y  471.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto nombrando Inspector de Se

guridad de Barcelona a D. Manuel A lva
res Caparrós, Coronel de la Guardia civil. 
Página 471,

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden nombrando, en comisión, a don

Gabino Martínez Alonso, Registrador de 
¡a Propiedad de Bilbao, para auxiliar los 
trabajos de reforma del Reglamento Mer
cantil y los demás de carácter extraordi
nario pendientes en la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. — Pá
gina 471.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan a 

Manuel Padial Herrera i.ooo pesetas de 
las 2.000 que ingresó para reducir el tiem
po de su servicio en f  ilas.—Página 471,

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que en los dias ló 

y sigitientes del mes actual, y be jo la pre
sidencia del Ministro de este Departamc?t- 
ta o, por su delegación, del Director ge
neral de Obras Públicas, se celebre en 
esta Corte una conferencia para tratar de 
le P >̂̂' bRmas: Rebaja de las actuales 
tarifas de tranvías de Madrid; Utiliza
ción de síé^ redes para el transporte de 
mercancías, e Intervención municipal en 
las concesiones próximas a su fin .~P á-  
ginas 47^ y 472.

Administración Central
GriIcia y JusTiciA.~^Dirección General de 

los Registros y del Notariado.— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo in
terpuesto por D, Rafael Martínez Casa
res, como mandatario de doña Josefina y 
doña Julia Becerra Malvar, contra la ne

gativa del Registrador de la Propiedad de 
Colmenar Viejo a inscribir un expediente 
de dominio instruido ante el Juzgado de 
primera instancia de dicha villa. — Pá
gina 472.

H a c ie n d a .—Dirección General del Timbre 
■del Estado. Circulcr disponiendo se 
adopten por las personas y entidades a 
quienes afecte los modelos de guíes, de
claraciones, precintos, libros y partes, que 
se publican, 'relativos al impuesto sobre 
el consumo de pólvoras y  materias explo
sivas.--Página 474.

A n e x o  — B o lsa .— O bse r v a t o r io  C e n t r a l

M eteorológico . —  S u b a st a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o fic ia les  d e  la 
Sociedad Minera La Argentífera; Banco 
Híspano-Americano; Sociedad Carboní
fera de Valdeinfierno; Sociedad General 
de Aplicaciones Indiistriales; Sociedad 
Anónima A, B. G. Thomson Houston 
Ibérica; La Papelera Española; Sociedad 
Anónima E l Sot; Sociedad Anónima Fá
brica de Mieres; Compañía de Seguros 
La Integridad; Compañía de Seguros La  
Unión y E l Fénix Español;' Sociedad 
Anónima Siemens SchUcker - Industria 
Eléctrica, y Banco de España {La Coru- 
ñq).—S antoilvl.— E spe c tá c u lo s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  i : s t a d í s t i -  

eos DE
H a c ie n d a . -  -Subsecretaría.—Inspección Ge

neral.—Estados de la recaudación obte
nida durante el mes de Abril próximo 
pasado.
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PA R TS O F ia A L  

rRESIDEMCIA SEL COISEM
3E HiHISTSeS

£. U, el R e v  D. AHonfo X í i l  (q. B. g.), 
S, M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fa n te s  y  demás personas de la Augusta 
Real F a m il ia  continúan sin novedad en 
lu  impcrtante salud.

E X P O S ia O N

SEÑ O R: El encareciniento constante
mente progresivo han sufrido todos 
los elementos de la construcción ha crea
do una difícil situación a los contratistas 
de las obras de carácter público, sin cuil- 
pa alguna de su paite, y que ha sido re
conocida anteriorm erte por diversos Go
biernos, concretándose este reconocimien
to en varias disposicicnes, y muy espe
cialmente en el Real decreto de la P re
sidencia del Consejo de M ir stros, fecha 
26 de Agosto de 1918, por el cual se 
reconoce a los contrati^as el derecho a 
la revisión de precios y al abono del aumen
to sufrido por éstos, dentro de ciertos li
mites y condiciones que fueron cuidado
samente estudiados y establecidos, previo 
dictamen de los Consejos de Estado y 
Obras públicas.

Esta Soberana disposición establece, 
muy lógicamente, un procedimiento mi
nucioso para determinar de un modo exac« 
to cuáles son las cantidades que por este 
concepto deben abonarse, aquilatando y 
confrontando con todo cuidado las fuen
tes de información qi e han de servir para 
fijar las variaciojies sufridas por los pre
cios, con objeto de evitar que un ligero 
y poco documentado estuaio conduj ese a 
abonos excerivos con daño de los inte
reses morales y materiales de 'la Admi
nistración. Esta minuciosidad, perfectamen
te justificada, repstimos, tiene como conse
cuencia que se necesite mucho tiempo para 
llegar a la fijación exacta de las cantidades 
abonables, y unida a algunas dudas de in
terpretación ocurridas y a pequeñas dificuL 
tades de forme, ya resueltas, es motivo para 
que, salvo en un solo caso, no se haya abo
nado aún cantidad alguna por estos con
ceptos.

Resulta de ello, y así lo hace notar ia 
Federación Nacional de Contratistas de 
Obras -públicas en instancia dirigida al Mi
nistro de Fomento, que todos los aumentos 
sufridos por los materiales y jornales han 
sido hasta ahora satisfechos por los contra
tistas, sin que se les haya reintegrado en 
ninguna forma de estos in.nrevistos aumen
tos de gastos, produciéndose un desnivel

tado, 110 sólo sus disponibilidades en efecti
vo, sino que está también a punto de agotar 
el crédito que todos, más o nieno :., gozan 
con las entidades bancariás del país.

Esta situación podría originar, por la fal
ta de medios, la paralización de muchas 
obras, agravando aún más las cnestiones 
sociales. El Gobierno de V. IvI., así como 
viene atendiendo, en cuanto de él depende, 
lo que hay de razonable en las peticiones 
de los obreros, no debe desatender las jus
tas peticiones de la clase patronal, para 
mantener el equiíibrió que entre ambos in
tereses debe haber, y mucho menos cuando 
la cuestión de fondo está reconocida y re
suelta y sólo se trata de detalles de apli
cación, que no afecta a la idea principai.

Reconocido por el Real decreto de 26 de 
Agosto último el derecho de revisión, es 
de Imperiosa necesidad hacer que sus efec
tos sean rápidamente sentidos, no olvidando 
por esto los intereses de la Administración, 
que siempre y en todo caso deben quedar 
garantidos. Sin alterar en nada lo dis
puesto por dicho Real decretó cabe Iiacjr 
aplicación a este caso particular de un pro
cedimiento cuya licitud está reconocida por 
las vigentes disposiciones y que es de uso 
corriente en la práctica de toda clase de 
obras. Guardo por cualquier circunstancia 
no está determinado en el momento opor
tuno el importe de las obras ejecutadas, los 
facultativos de ellas encargados expiden 
certificaciones a buem cuenta, en las que, 
quedándose por bajo de la valoración que 
estiman justa, abonan una parte de ella, 
dando así tiempo a la deteimiinación exacta, 
sin causar al contratista ei perjuicio que 
supondría la demora en el pago.

Pero aun hecho esto no se habría resudto 
el problema con la urgencia que reclama, -si 
al mismo tiempo no se atendiera al modo 
de hacer efectivas rápidamente dichas cer
tificaciones y se hubiera de seguir paso a 
paso ei procedimiento previsto por el Real 
decreto de 26 de Agosto" de 1918. Ahora 
bien: una simple alt'^ración de términos 
basta para encontrar una solución aceptable, 
sin perjuicio para la Administración y con 
notoria ventaja para los contratistas.

Todas las obras de carácter público tie
nen en los presupuestos' respectivos úna 
consignación, y no se ve inconveniente al
guno en que las certificaciones aludidas sa 
paguen con cargo a esas consignaciones, las 
cuales pueden reintegrarse a su primitiva 
cuantía por medio de los créditos comple
mentarios que sean necesarios. Mas como ei 
interés del país, y por lo tanto el del Gobier
no de V. M., es que la.s obras no sufran pa
ralización^ sino, antes al contrario, que se 
ejecuten con la mayor rapidez posible, con
viene que cuanto antes estén disponibles los 
créditos que han de nutrir nuevamente las 
consignaciones que hayan sido reducidas y, 
por lo tanto, deben tramitarse con urgencia 
los correspondientes expedientes.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, su Presidente

de V. M. el siguiente proyecta de decreto.
Madrid, 6 de Mayo de 19x9.

S EÑ O R :
A L.^R. P. de V. M.,

á.Btoiiio I5̂ aiira y  Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros^ y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.® Se autoriza expresamente a 

lós facultativos encargados de las obras 
a que sea aplicable cl R eal decreto de 26 
de Agosto de 191B, debiendo hacer uso in
mediato de esta autorización, para expe
dir certificaciones a cuenta de lo que en 
cada período pueden ’mportíir las revisio
nes de prech 3. Para fijar el importe de 
estas certificaciones, los facultativos cal
cularán, por los medios a su alcance y lo 
más aproximadamente posible, .la cantidad' 
qu? haya de importar la revisión de pre
cios. La certificación no excederá, en nin
gún caso, del 75 por 100 de la estimación 
hecha, ni tampoco de la parte de la fianza 
depositada que sea proporcional a la obra 
ejecutada, en relación a la totalidad de la 
obra, debiendo cumplirse simultáneamente 
estas condiciones.

Artículo 2.® Las csrtificaciores expedi
das con arreglo a esta autorización se abo
narán desde luego con cargo a las con
signaciones que para las correspondientes 
obras figuren en los presupuestos respec
tivos y lo mismo se hará con todas las 
certificaciones adicionales nacidas Je la 
revisión de precios, sin que pueda exce
der el importe de todas ellas de la arnta- 
lidad correspondiente a cada obra.

Articulo 3.® Determinado exactamente 
para cada período el importe de la revi
sión de precies, según previene el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1918, se tendrá 
en cuenta para líxtender la certificación 
correspondiente, que cierra los abonos re
lativos a ese periodo^ la certificación a 
buena cuenta hecha según lo dispuesto en 
e! artículo no certificando más que lo 
que resulte pendiente de abono.

Artícu'lo4.® Se incoarán inmediatamente 
y con carácter urgente los expedentes de 
créditos extraordinario" que sean necesa
rios para dotar de nuevo las consignacio
nes de Ls, obras en las cantidades que por 
estos abonos sean consumidas.

Dado en Palacio a seis de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Presidente  del Consejo de M inistros,

Antonio M aura y Montanep.

EXPOSICION

SEÑ O R: Por unánime acuerdo del T ri
bunal Supremo en pleno se ha dirigido a la 
Presidencia del Consejo de M inistros una 
razonada comunicación, encaminada a que
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io 84 de la ley de 22 de Junio de 1894,; 
reformado por la de 5 de Abril de 
Dispone d'cho artÍGulo que el Gobierno 
podrá acordar la inejecución de las sen-d 
tencias dictadas por la Sala de lo Conten 
cioso del Tribunal Supremo, fundándose 
en una de las cuatro causas siguientes: 
primero^ peligro de trastorno grave del oró 
den público; segunda, temor fundado dé 
guerra ecn otra potencia si hubiere de 
cumplirse la sentencia; tercero, quebraí:^to 

bde la integridad del territorio nacional; y 
cuarto, dctiimento grave de la Hacienda 
pública. V

El T rib u n al' Supremo mariñesta que, 
desde 1904 hasta 1916, ha sido rectamci^ 
te entendido el precepto, pero que desde, 
1916, por cambio de criterio, se han acor- 
dado», a propuesta del Ministerio de Hu- 
cienda^ cuatro inejecuciones de sentencia, 
fundándose en que la ejecución causaría 
detrimento grave a la Hacienda públicá.

Llama además la atención el Tribunal 
acerca de que en la primera de dichak 
sentencias no se había fallado que la Ad-^ 
ministración abonase cantidad alguna a! 
demandante; en la segunda, la cantidad 
controvertida en el pleito mandada aboÍ\ 
nar por el fallo se reducía a 6.030,80 pese
tas; en la torcera, aun era inferior dicha 
cantidad controvertida y mandada abonar, 
que se fijó en 2.284 5S pesetas, y en la 
cuarta no se precisaba la cantidad contro
vertida, pero sí un derecho cuya estima
ción en pesetas podría ser análoga a la 4e 
los' casos anteriores.

Añade el Tribunal Supremo que no sé', 
concibe fácilmente que sentencias cufd  
ejecución ’ sólo obliga al pago de cantida
des tan reducidas, puedan producir detri
mento grave de la Hacienda pública; pe
ro respetando la facultad del Gobierno pa
ra acordarlo así, se concreta a estudiar 
si al hacerlo se aplica rectamente el a r
tículo citado, discurriendo no acerca del 
detrimento que por la ejecución de la sen
tencia se pueda irrogar a la Hacienda, sino,
• acerca de los errores en que se supone que 
ha incurrido la Sala del Tribunal Suprenio 
al resolver y acerca de los desacertados ra 
zonamientos y equivocadas doctrinas en 
que igualmente se supone que dicha Sala 
funda las sentencias de que se trata.

Basta el anterior extracto de lo expues
to por €Í Pleno del citado Tribunal, para 
comprender la necesidad y la convenien
cia de fijar el recto sentido del mencionado 
artículo, en el que se acotan con trazo 
bien señalado las distintas facultades que 
de un modo armónico otorga la Ley al 
Tribunal Supremo por un lado, y a la 
Administración por otro. Al primero para 
declarar inapelablemente, haya o no acier
to en ::rs fallos, el derecho de las partes 
cu los pleitos, sin revisión ni censura po
sible por p^rte de la Administración, las 
cualeg además de ser demoledoras de la 
autoridad del Tribunal, serían ineficaces

seguir resolviendo los casos idénticos o 
análogos sucesivos, según su saber y con
ciencia, y sin someterse a las normas que 
la Administración le ox>onga, lo que supon
dría la inversión del orden legal en la 
materia.

Y respecto de la Administración, para 
declarar igualmente de modo inapelable 
y haya o no acierto en sus decisiones, 
la inejecución de las sentencias por de
trimento grave que cause a la Hacienda 
el hecho de la ejecución del fallo, cual
quiera que sea el juicio que a la Admi
nistración merezcan ’ las sentencias del 
Tribunal Supremo.

Por tales consideraciones, el Presidente 
hue suscribe tiene el honor de proponer a 
V. M. se digne autorizar el adjunto Real 
decreto.

Madrid, ó de Mayo de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M., 
Aatottio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
troSj y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La suspensión o in

ejecución de las sentencias dictadas por 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, cuando el Gobierno aprecie que 
existe alguna de las cuatro causas au
torizadas por el artículo 84 reformado de 
la ley de 22 de Junio de 1894, será acor
dada siempre sin contradecir^ eeuitrar 11.1 
revisar los fundamentos que haya expues
to el Tribunal sentenciador, y respetando 
el derecho que éste haya declarado, a los 
fines previstos en e! párrafo cuarto del 
dicho artículo.

Dado en Palacio a seis de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
SI PreoidíJníe del Consejo ele

Antonio M auja y Montaneí,

auxiliar los trabajos de reforma del Re
glamento Mercantil y los defnás de carác
ter extraordinario, pendientes en esa Di
rección, a D. Gabino Martínez Alonso^ 
Registrador de la Propiedad de Bilbaa 

De Real orden lo digo a V. I. para sn  
conoc-miento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos amos. Madrid, 6 dÓ' 
Mayo -de 1919.

BAHA MONDE

Señor Director general ele los Registros' 
y del Notariado,

ilMSIERÍO M tó  fiüERRA

 ■— - —

ilíSIERlO CE U  GOBHMAaON

RE-.\L DECRETO .
De acuerdo con MÍ Consejó de .Minis

tros,
Vengo en nombrar Insipector de Seguri

dad de Barcelona a D. Manuel Alvarez 
Caparros, Coronel de la Guardi-a civil.

Dado en Palacio a seis de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ki M inistro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

REAL OPDEN
Excmq. Sr.: Vista la instancia que V, E  

cursó a este Ministerio promovida par ^  
soldado de la Brigada de Tropas de Sa
nidad Militar Manuel Padíal H errera, en 
segunda situación de servicio ¿ctiva# en 
solicitud de que le sean devueltas i.000 
pesetas de las 2.000 que ingresó para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos >os beneficios d d  
artículo 271 de la vigente ley de Reclu 
tamiento,

S. M. el R^y (q. D. g) se ha servidc^ 
disponer que de las 2000 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real se devuel
van i.ooo correspondientes a las cartas de 
pago números igo y 130, expedidas en 7 

® de Agosto de 1914 y 24 ck Agesto de 1915,
; respectivamente, quedando satisfecho con 
) las i.ooo restantes el total de la cuota im- 
¡ litar quC'señala el artículo 2ÓS de la re- 
i íerida ley, debiendo percibir la indicada 
f suma el individuo que efectuó el depósito 
j o la x>ersona apoderada en forma legal, 
I según dispone el artículo 470 del regla- 
I /nenio dictado para la ejecución dé la 
I óc Reclutamiento. :
I De Real orden lo digo a Y. E. para s\i 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de a V. E.5 muchos años, .Tvíadrid', 29. de 
i Abril de 1919.

•SANTIAGO

MINiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. REAL ORDEN
lim o . S r .: S ; M. el Rey (q. D. g.) ha

lÜNISTEElO BE F01K O  ■

REAL O R D Elí 
Ihiio. S r.: Existe desde hace m u'bo 

tiempo en Madrid una protesta unánime 
contra el excesivo coste de los transpor
tes tranviarios, y es obligación del Go
bierno estudiar lirgentCiXente el caco 
ra ponerle remedio si 'cutfierc en lo po
sible.

Al mismo tiempo que se trata de esto 
convendrá ocuparse de otros dos aspectos 
del problema tranviario, a saber: la utili
zación de los tranvías pa: a d  transporte 
de mercancías y la progresiva intervenclóu
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c ií por ías empresas durante los últimos 
años de la C^ticesión, ya <lue si las tarifas 
llegasen a ser rebajadas se produciría ni- \ 
mediatamente el fenómeno de que aumen
taría el tráfico y dísmiiiuiria naturalmente 
d  interés de las empresas en atenderle» 
cosa esta última que no entraña un cargo 
para la Compañía, sino el reconocimienta 
de una verdad tan itidttdabíe cual es la 
de que todo negocio mercantil tiene su 
íegitimo fundamento en la idea de iitcro.

Para lograr, medíante asesorainieníos 
prudentes y con el leal concurso de las 
empréaas, los fines que e l r  pueblo de Ma
drid busca con tanta insistencia como 
razón,

S. M. el Rby (q. D. g.) se ha -servido 
dictar la siguiente Real orden:

Artículo I.» En los días i6 y siguientes 
del corriente mes, y bajo la presidencia 
dei Ministro de Fomento o, por su dele
gación, dei Director general de Obras 
públicas, se celebrará en Madrid una con
ferencia para ti*atár de los siguientes pro
blemas ;

a) Rebaja de las actuales tarifas de 
tranvías dq Madrid.

b) Utilización de sus redes para d  
transporte de mercancías.

c) Intervención municipal en las con 
cesiones próximas a su fin.

A rtícu lo ' 2.^ A esa coíiíerercía .-erán 
invitados:

S i Alcaide de Madrid y dos Concejaies 
designados por el- Exciño'. Ayuntamiento.

lín  representante de la Cámara de la 
Propiedad.

Otro de la Cámara de Comercio, ^
Otro de íá Cámara de la Industria.
U n Consejero de Obras públicas.
El Presidente de la Asociación de la 

Prensa, o, por su delegación, un Dira^tor 
de cualquiera de los diarios mad**iieños.

Un representante de Sociedad de Eco
nomía Uacloti*!.

El Director de ía Compañía de T ran 
vías deil Este de Madrid, actual explota
dora de íai concesiones, asistido de los 
funcionarios técnicos de la Empresa cu
yo concurso estime necesario.

Un representante de la Asociación de 
Propietarios del barrio de Bellas-Vistas.

Otro de la Asociación de Propietarios 
4ê  barrio de Lozoya.

Otro de la Asociación de Propietarios 
de4 Puente de Vallecas.

Otro de la Asociación de Industriales 
y  vecinos de la zona Norte de Madrid.

Otro de la Asociación de Propietarios 
de la Prosperidad.

Otro de ía Asociación de Propietarios, 
vecinos e industriaies de la Colonia El 
Porvenir, e« la Fuente de la Mina.

Otro del Sindicato tranviario de Ma
drid.

Otro de la AscK:ía<.ión general de obre
ros y empleados, de tranvías de Madrid.

Otro de “El Troley”,' rindicato de obre- 
, ros y empleados de la Compañía de tran- 

v'as de Madrid.

Otr> de “ La Lucha”. ^
Ocio de la Caja de Socorro creada pa

ra el personal de las Sooiedad-ts de iran- 
vias del Este de. Madrid y de. Lcga-nés.

Artículo 3.̂  ̂ La conferencia se reunirá, 
cualquiera que sea ei número de los asis
tentes a ella; deliberará sobre los extre
mos incluid:?s en el articulo c-.xa:niiia- 
rá ios antecedentes que juzgue necesarios 
en las oficinas púbLcas y en las de la 
Compañía, sin perjuicio, en cuanto a és
ta, de lo que dispone el Código de Gomero 
cío, y hará constar, én definitiva, el pare
cer de las personas que la integren para 
ilusl'fición del Ministro de Fomento.

La conferencia deberá tener termiriados 
todos sus trabajos antes del día 30 ee 
Mayo,

De Real orden lo cuiniiiico a V. 1. para 
sn conocimieníG y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 6 
de Mlayo de IQ19,

OSSORÍO 

Señor Director general de Obras püí>licas.

áBilíSfMGM GENTML
m M m M O  M  f i l lAOA ’í j ü S I l C l Á  

m m o c t m i  ü m ^ m L  nB  l o s  R ra ts»
T R O S  Y  O E L

ilmo. S r .: En el recurso gubernativo 
intespuesto por D. .Rafael Martínez Casa
do, como mandatario de las excelentísimas 
señoras doña Josefina y doña Julia Bece
rra Malvar, contra la negativa dei Regis
trador d"* la pro-piedad de Colmenar Vie
jo a inscribir un expedieate de dominio, 
instruido ante el Ju.zgado de primera ins
tancia de dicha Villa, ipeudiente en este 
Cantro en' virtud de cpelación de este fun
cionario :

Resultando que D. José Becerra Armes- 
to falleció en esta Corte el 15 de Febrero 
de 1916, bajo testamento ológrafo que pos
teriormente fue protocolizado, por el que 
legó a sus sobrinas l ’s Excm as.'Srcs. do
ña Josefina y d^ña Julia Becerra MalVar 
una casa y huerta sitas en el término de 
Fuencarrsl, y en virtud de las operaciones, 
testamentarias llevadas a efecto se les ad- 

.. judicó en pago de su haber, en plena pro
piedad y por iguales partes, una tierra si
tuada en dicho término, ai sitio titulado 
“ La P a ja ” o “ Las Suertes”, descrita ai 
número 3 del inventario, y otra también si
tuada en el mismo término, al sitio deno
minado “ Valdeconcjos”, también descrita 
en el citado inventario, fincas que fueron 
adquiridas por el causante a títuío de ven
ta, durante su matrimonio con doña Josefa 
de Llanos, verificándose la corresp^ondieiite 
insc!ipción. tn  el Registro de la Propie
dad :

Resultando que en vists de la adjudica
ción e.xpresada, las legatarias acudieron 
al Juzgado de primera instancia de Col
menar Viejo, por medio de su apoderado 
D. Rafael Martínez Casado, para que con
forme al articulo 400 de la ley Tlipoteca- 
ria y concordantes de su Reglamento, se 
promoviera el expediente de dominio de 
dichas fincas, por ser defeci-uoso el título 
que poseían, haciendo constar en el escri
to presentado para tal efecto que se habían

CM.tmpEd.0‘ todas y cada una de las condi
ciones que determinó ej causante en su 
.testamento; que había fallecido éste en 
estada de viudo, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, quedando sólo como eau- 
sahabientes sus sobrinos carnales D. Joa
quín, doña Mercedes y doña Teresa Bece- 
ri-a y Malvar, residentes en Pontevedra; 
eón citación de los cuales, dol Ministerio 
Fiscal, d'0 los desconocidos y la tram ita
ción que determina dicho articido, solici
taron la admisión de la prueba docu.nental 
que aportaban y lia declaración de que Ie3- 
pertenecía las expresadas fincas : 

Resultando que por el referido Juzgada 
de Co.Imenar Viejo, en el expediente de 
dominio a que el Resultando anterior hace 
referencia, se dicto auto, con fecha 27 de 
Octubre de 1917, por el que se declaró jus« 
tificado el dominio de las legatarias doña 
Josefina y doña Julia Becerra Malvar so
bre las tierras antes citadas, ordionando se 
expediera el oportuno testimonio literal de 
dicho acto, para que previa liquidación de? 
imptresto de Derechos reales, pudiera te- 
her kigar la inscripción correspondiente 
en el Registro:

Resultando que presentado en la Oficina 
del Registro dicho testimonio, eí Registra
dor puso la siguiente nota: “ Previo pago 
del impciesto de Derechos reales, no se ad
mite la iiiccripción del precedente docu
mento por aparecer inscrito el daminia 
de las dos fincas que comprende a nombre 
de D. José Becerra Armesto, p.sr compra 
en estado de casado; no haberse cumplida 
í-o ordenado en el artículo 503, párrafo i-® 
del Reglamento hipotecario, y en su con
secuencia, no ser dicho Ciacumento el ade
cuado para cancelar las inscripciones exis
tentes en eí Registro, de conformidad con. 
lo dispuesto en los artículos 24, 82 y 83 de 
dicha ley Hipotecaria, y a 1® declarado en 
la Resolución de 11 de Octubre de 1915- 
No se toma anotación preventi'¡•’a por tra 
tarse de defecto insubianabíe” :

Resultando que D, Rafael Martínez Ca
sado, como apoderado de las Excmas. se™ 
ñoras doña Josefina y doña Julia Becerra 
y Malvar, recurrió gubernativamente con
tra la calificación anterior, y alegó como 
razones: que en el caso de este recurso S'O 
han cuimplido las exí.stencias de los artícu
los 400 de la ley Hipotecaria y 496 y 499 
de su Regíam en^, y qiie no habiendo acu
dido nadie a discutir en el procedimiento 
de la inforniación * la pretensión de sus 
representadas, el Juzgada, de acuerdo con 
el Ministerio Fiscal, declaró justificado el 
dominio y ordenó hacer la inscripción que 
se le pedía; que eí aparecer inscrito en 
el Registro el dominio a nombre de D. Jo
sé Becerra a título de compra siendo casa
do, no esi osibtáculo a la inscripción, pues 
era el único heredero de su esiposa doña 
Josefa Llanos, y por consiguiente a la 
muerte de dicha señora en él se refundió 
el dominio total de las fincas de que se 
tra ta ; qué si hubiese obtenido la declara
ción de herederos de su espesa doña Jo
sefa Llanos y hubiera liquidado la socie
dad conyugal, adjudicándose las fincas a 
titulo de heredero universal, la transmi
sión hecha por él en su testamento resul- ' 
taría perfecta, y en consecuencia no ha
bría obligado a sus herederos a instar eí 
expediente de dominio; qu^ este último o 
no sirve de nada o es el medio hábil para 
purgar los títulos defectuosos; que si es 
lo segundo, como cree, se han cumplido to
dos los requisitos fórmale?, ya que el de
recho de los dueños actuales no se ha im
pugnado o contradicho por nadie, deben 
de tenerse por subsanados los defectos del 
tLuIo de su adquisición y  la inscripción
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debe de p rac tkarse; qtie el Ivcgistrador 
al afirmar no se ha ciinipüdo con lo o r
denado en el artículo 503 del Reglamento 
hipotecario, olvida que el derecho inscrito 
lo está a nombre de D. José Becerra Ar- 
rnesto, y que siendo éste el que transmite 
por teslamento, no existe contradicción 
entre su derecho y el que alegaron sus 
herederos; que en el caso del recurso se 
ha cunip'lido con el precepto legal y r<i* 
glamentíi.rio en todo i© que podía hacerse, 
que fue notificar y llamar a ios que no son 
causahabientec, pero que pudieran serlo 
del Sr. Becerra, y que si no han com
parecido es que han estirnado justa la pre
tensión de ios dueños actuales; que, ade
más, han sido llamados los que pudieran 
alegar ajgun derecho y nadie ha compare
cido; que en consecuencia, no habiéndose 
discutido el derecho a lia? -seuoras Bece
rra y liíalvar, a quienes instituye herede
ras de las fincas el que tiene inscrito su 
dominio en el Registro, debe de verificar- 
/>e la inscripción; que la Resolución de 11 
de Octubre de 1915, citada por el Regis
trador, se refiere al dcso en que se halle 
inscrito el derecho a favor de un extraño; 
que no hay que acudir .a los artículos 24, 
$2 y  83 de la ley Hipotecaria para buscar 
el medio de cancelar el dominio inscrito 
a favor del Sr, Becerra, porque lo pro
porciona el artículo 20 de la misma ley 
en su párrafo i que por otra parte, doña 
Josefina y doña Julia no han ejercitado 
ninguna acción contradictoria del dominio 
de inmuebles de otros ?^itulare3 que los tu 
vieran inscritos a su nombre; y por últi- 
tno, que teniendo en cuenta los artkulo-s 
2® y 3.® de la ley citada, doña Josefina y 
doña Julia son adjudicatarias de las fin
cas en cuestión, por virtud del cuadenif' 
particional que, cumpliendo el testamentó 
del causante, practicaron sus albaceas, y 
se incorporó al protocolo notarial corres
pondiente, por io cual no puede negarse 
que esc documento y el tentimonío de jus
tificación del dominio sean documenfos 
adecuados para la inscripción y cancela
ción procedentes de que se ha hecho mé
rito:

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa de su nota; que es digno de te
ner en cuenta que en el expediente de 
dominio para nada se habla de herederos 
o causahabiente^s de doña Josefa de RHnos 
primera mujer del causante, durante cuyo 
matrimonio fueron adquiridas las fincas, 
y en cambio en el informe del recurrente 
se afirma que la expresada señora no ha 
dejado parientes de ninguna clase, ein que 
el recuerdo de los pcs’bles parientes pue
da obedecer a la nota denegatoria, ya que 
la posibilidad y el olvido en que se les 
tuvo en ía escritura de inventario y adju
dicación, ha sido indudablemente el mo
tivo por e! que, abandonando el primer 
camino, se promovió el expediente de do
m inio; que 1.0 disípuesto en d  artículo 503 
del Reglamento hip)Olecario no es pre
cepto caprichoso ni coiiitrario al artículo 400 
de la ley Hipotecaria, sino una consecuen
cia natíl'ral dol espiritu que presidió la 
Ifeforma hipotecaria de 1009 y la de! nuevo 
Reglamento de ^1915, que en el caso ac
tual ha sido dictar reglas sobre el alcance 
cancelatorio de los expedientes de domi
nio, teniendo en cuenti las distintas ten
dencias de los artículos 24 y 82 úe. la ley; 
que segun da doctrina generah acerca de 
la conc'elación, el artkulo 24 de la ley H i
potecaria y las Resoluciones de 24 de Fe
brero y II de Octubre de 1915 y la de 11 
de Agosto de 1900, el expedien'e de domi
nio no es el documento adecuado para lle
var al Registro el derecho que a las fincas

eu cuestión pretenden tener las recurren
tes, porque para cancelar asientos fuera 
de los casos de extinción de la finca o de
recho y de los demás a que se refieren los 
artículos 149 al 163 y 183 y 184 del Regla
mento hipotecario, es preciso el consenti- 
mie'ito de dos interesados o de sus repre
sentantes legítimos» o una sentencia judi
cial; que los recurrentes carecen de jusfo 
título de adquisición, cegvin el Registro, 
por aparecer la finca inscrita a favor de 
persona casada, no liaberse practicado la 
liquidación de la sociedad conyugal, ni ha
berse obten' do la c»porruna declaración de 
herederos a favor del titular; que inscrito 
el dominio a favor de los legatari-os del 
señor Becerra, se produciría eí absurdo 
legal (de no quedar sujeto au derecho a la 
condición resioíutoria del artículo 23 de ha 
ley Hipotecaria para los bienes adquiridos 
a título de legado, mejorando asi su situa
ción en perjuicio de tercero y contraria
mente a aquella expresa limitación; y, po^ 
último, que en el supuesto de que se ven
dieran las fincas por los nuevos titulares a 
un tercero que inscribiera su derecho, no 
podrían los herederos preferent«s de la 
señora de Líanos' (caso de presentarse) 
reivindicar los inmuebles que Íes pertene
cen, toda vez que las causas de nulidad 
no constarían en el Registro, y el com
prador tendría el carácter de tercero con 
títido inscrito, y su de re dio seria inccm-, 
movible:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, en cumplimien
to de io dispuesto en el artículo 123 -del 
Reglamento hipótecario, informo: que la 
tramitacién del expediente de dominio se 
ajustó en un todo a los preceptos legales, 
pues se (Üó vista del mismo a los eme, se
gún ilos antecedentes que se acompañaron 
al escrito promoyiendo dicho expediente, 
eran caiisahabicntes de la persona que te
nía inscritas a su favor las fincas en el 
Registro, ya que no constaba en el Juz
gado que las mismas hubiesen sido adqui
ridas por ell señor Becerra en estado de 
casado: que la nota del Registrador debe 
de ser confirmada, p'orque aparccienlo de 
los asientos del Registró que las fincas 
(están inscrita SI a nombre del Sr, Becerra, 
Iquien k s  'adquirió durante su primer ma- 
ttrimonio, resulta que no han sido oídos a 
a  su tiempo todos los titubares del derecho 
ty sus causan al-i entes segiin el Registro, pues 
hasta que no se Mquide !a sociedad conyii- 
fgal de gananciales, no puede determinarse 
tei las expresadas fincas pasaran a los here- 
Ideros de -uno u otro cónyuge, y que por no 
no haberse oído a los que lo fueron de la 
mujer, se está en el caso del artículo 503 
del c’'tado Reglamento y no en el 20 de la 
5ey Ilipotecaria, como alega el rccurreti-e, 
ya'que la transmisión de las fincas se ha
ce a nombre del señor Becerra, y de la 
OnscripcióiT corr^ipondienfe-consta que su 
ñiujer podía tener sobre ellas igual dere- 
blio que el marido:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota recurrida por con
siderar : .

a) Que en este caso la inscripción del 
expediente de domini©, no perjudica nin
gún otro de propiedad inscrita, puesto que 
el que aparece en el Registro y a que se 
refiere la nota de] Registrador corresponde 
al señor Becerra, que es el causante de los 
justificantes del dominio de quien precka- 
(mente éstas adquirieron, a t'tulo heredita
rio el inmueble que se trata de inscribir, y 
hon quien por tanto no puede estar en con- 
ftradicción la pretendida inscripción de di
cho expediente.

b) Que el alcance jurídico qt-e puede

tener la eircunstancia de aparecer el pro
pietario titubar de i as fincas objeto de este 
recurso, adquinéndalas por compra duran
te su priníer niatnmoníOj n a  es tan con- 
cmyente y definitivo que equivalga a la 
dcrcrmina.cion de un derecho inscrito, se
gún el concepto del artkulo 503 del Regla
mento hipoteca.rio, a favor de'hérederos o 
cau.sahabieiites de la cónyuge prc^muerta 
de ,D, José Becerra, durante cuyo p rim ^  
iiietirmonio adquirió dichos bienes, sino 
que signifip  simplemente la ̂ posibilidad de 
Una participadón por razón de ganancia
les, cuya no liquidación supone falta de 
interesadas en ella y sobre todo coi>gtitu3^ 
falta de titukiT al fierecbo que pudiera re
sultar de haberse practicado, y desde luegt) 
Ha imposibilidad absohita de cumipÜr el re
quisito de audiencia que establece e! pre
cepto reglamentario citado y que exige el 
Registrador en los fundamentos de 
nota; y

c) Que en el expediiente de domítiip 
se han observado todas ías íornialidades 
legales de aplicación, y que el Registrador 
a] decretar su nota no ha procedido coü 
in o ran c ia  inexcusabk:

Vistos Ips articulos*' 1.401, 1.418 y sir 
gTlentes del Código civil, 497 y 503 del 
Reglamenlo hipotecario y las resolucio
nes de este Centro de í i  de Octubre de 
1915̂  27 de Junio y 20 de Julio de 19:6 y 
04 de Febrero de 1937 :

Considerando que los bienes de h  «co
munidad de gananciakts no pertenecen 
exclusivamenté ál marido áuronte d  
matrimonió, ñi corr^p'omx al r»ismo la 
di^re dispoekíón sobre e l k : una vez di- 
suelto el víñrulo, como rtrctídam ente lo 
ha declarado este Centro, d^ acuerdo con 
¡a tradicional doctrina castf]í?ma > cons
tante jurisprudencia del Tribunal Supre
mo, por !o que no puedé afirmarse con la 
resolucfón recurrida que, en el R ^istrO  
Ca ^Propiedad ámcamente eparccé inscrita 
el derecho a nombre ddl señor Becerra, áe 
cuya sucesión se tra ta :

Considerando que, justificada la mberte 
de ambos cónyi'ges, doña Josefa Llanos y 
D. José Becerra, los bienes de k  sociedad 
conyugal no pueden adjudicflrse, fein pre^ 
vía liquidación o acuerdo de todos ios 
caus ah ablentes a quienes tan solo se«a 
de uno de ellos; y debe reputarse I»- 
'exacta la Inscripción en cuanto refleja una 
situación jurídica que m> es la  real, en 
primsr término por referirse a la comuni
dad de gananciales como fi estuviera sub
sistente y representada pdr el m ar'do; en 
segundo lugar, porque* el fallecimiento ffe 
los titulares produce la tranderencia de 
sus respectivos patrimonios a los suceso
res testamentariós O legales; y en fln, 
porque los derechos correspondiente^ a hy$ 
herederos de la mujer no se traducen en 
una s ’mpk posibilidad de partrcipaHón en 
k s  fincas comuneU^síno que son de igual 
naturaleza, extensión y facultades que k)9 
ostentados por k>s sucesoresdel marido;

Considerando que si qe fidmjtc sobre k  
base de la inscrípción ahídiéa, la coexisten
cia de interes'es exactamente iguales para 
los respectivos representantes ce ambos 
cónyuges, ha de aph'carse. írídistlntámente 
el articulo 503 del Reglamento hipoteca
rio, tanto al expediente de dominio, tra
mitado % petición de los sucesores del ma- 

,rido, caso, vlíscutido en el présenle recur
so, como al que bubiera-n podido incoar 
los csusahabicntés de. k  mujer, cíti qu t 
pu e d a apr Qc i a r Sy ¿ }a,. qkgación de qtiC 
aquél era el iinicó heredero ée ésta, mien
tras no se acredite con k  presentatitri 
»del testamento o de la declaración judicial 
correspondiente,
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Esta Dirección 'General ha acordado 1 
conñrmar, con rcvocac^ín de la providen
cia apeH.da, la nota dcí Ivegistradcr.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
^V. I. mnclios años-. Madrid, 23 de Abnl 
dé 1910.—El Director general, Eíniiio 
Diez de Revenga.
Senoi Presidente de la Audiencia de Ma

drid.

m m m m  m  i i a c i ü n b á

DÍRECOSO^i QíePJERAL DEL 
D ’q L  E S T A D O

Establecidos por orden de esta Dirco- 
dón General fectia 27 de Agosto de 1017 
los modelos de los libros que han de üe- 
irarsc y de los partes que han de remitir 
a las Delegaciones de Hacienda los fa
bricantes^ almacenistas o depr sitarlos, 
expendedores y demás entidades que pro
ducen 6 venden artículos explosivos, y 
dictadas al efecto las instrucciones con
venientes para las anotaciones que en los 
libros habían de verificarse, se dio cum
plimiento en* parte, con la orden citada, a 
I6 prevenido por el Reglamento de 25 de 
Julio de 1917, dictado para la aplicación 
de la ley dé 23 de Ditiembre de 1916, que 
creó d  Impuesto sobre el consumo de 
polveras y materias explosivas.

Con posteric: kiad a la  orden antes ci- 
^ d a  se han di tado, el Real decreto de 18 
de Diciembre % 1917 referente a las pól
voras par a. chas y a los pistones pc^ra 
qartiichos, y a , Reai orden de 22 de Fe
brero del corríanle año sobre los servi- 
ciós de cstac'iSlica y contabilidad que han 
dé llevarse Centro directivo, dís-

. posieiones que requieren para su debi
da apbokción y desarrollo, en armonía con 
los artículos 18,4̂ ,  29 y 39 del citado Re
glamento, que se modifiquen los libros y 
partes establecidos y se determine la es
tructura de I03 que comprende el articulo
3." del Real decreta de 18 de Diciembre 

Me 1917.
En su Consecuencia, está Dirc-^ción Ge

neral ha acordado !o siguiente:
L° Los Fabric*aíites depositaras o al- 

maceni.ítas y expendedores, al redactar los 
partes quincenales con arreglo a los mode
las números 2, 3 y 4, deberán atenerse a 

, Ins conceptos establecidos en loe. mismos, 
caidaíido 'D figurar *ass cantidades de ca
da producto con referencia a las unidades 
de cuenta, que son: el Idlogramo para las 
pólvoras y aiUamltas aun cuando !os enva
res sean de maj'or o menor capacidad: el 
decámetro para las mechas^; el centenar 
para los catechos, cápsulas, pistones, etc., 
verificando en su caso las reducciones ne
cesarias y repreaentando por decimMes las 
fracciones qu-e result^p,

2.  ̂ Los fabricautes consignarán en los 
libros y partes re.'pccttvos (modelos i y 2) 
Como productos elaborados y existentes 
en fábrica, aqúellos que ootengan una vez 
ultimadas las manipulaciones de elabora
ción 3̂ no se hallen dispuestos para ofve- 
cerlos al ccn.'íümo por no estar evacuado? 
con aiTeglo al artlcr.lo 1$ de! Regamento. 
Cuando empaquetados reglamenta: lamente, 
queden en condicionas de presentarlos a la 
venta, se figurarán como salidas de fá
brica y entradas en almacén, detallando 
en los partes las salidas de almacén, como 
ec establece on el modélo, para que apa
rézca bien determiinado e! destino de los 
Reductos. En el dorso de k s  parte? que 
^  han de remitir a éste ffentro, dichos 
♦ábrícantes consignarán los depósitos o

Gmacenej receptores, y  el p >rmenor de 
!c,s géneros que constituyan la remesa.

3.'' De igual modo, los. almacenistas o 
depositarios detallarán las salidas de pro
ductos, estableciendo la debida separación 
entro las ventas a expendedores o parti
culares, y las reme.sas a otros depósitos; 
ajustándose en la determinación de cla
ses do motel ias, unidades de cuenta, y pro
cedencia nacional o cxti aniera de los pro
ductos, al rayado 3’’ disposición del mo
delo número 3,

4.- Los expendedores, en los partes que 
rindan con arreglo al modelo número 4, 
recejarán los datos que aparezcan en el 
libro registro que están obl’gados a lle
var, segiin !a regla t2 de la Real orden 
de 7 de Octubre de 1886, consignando al 
doiso de cada uno de los partes, la pro
cedencia de los artículos recibidos, y el 
detalle -de las ventas de cápsulas y dina
mitas.

5.® Los dueños de los talleres de carga 
de cartuchos, adherirán a cada paquete 
de diez cartuchos cargados un precinto 
especia! con arreglo al modelo múinero 5, 
que llevará el sello oficia! de la Adminis
tración de Rentas arrendadas de la pro
vincia respectiva, en el que se consigna la 
declaración de haberse cargado los cartu
chos con productos explosivos por los 
cuales se ha satisfecho el Impuesto. El 
parte mensua^ que están obligados a ren
dir lo redactarán con arreglo al modelo 
número, 6 en el que figura el movimien
to de precintes cellados por la Adminis
tración de Rentas,

Los datos que contenga este parte se 
obtendrán de I0.5 anotaciones que apa
rezcan en el libro que se establece (mo
delo número 7). destinado a llevar la cuen
ta detallada de la inversión de ios pro
ductos empleados como primera materia 
er la carga de cartuchos.

6L Las remesas que verifiquen las fá« 
blica.s de pólvora y pistones - a las de me
chas 3' cartuchos vacíos que no produzcan 
pólvora ni fabriquen pistones irán acom- 
pañadas de guías con sujeción al modelo 
número 8; se acompañará también la de
claración en papel rojo (modelo número 
9), según previene el artículo 30 del Re
glamento vigente 3/ en armonía con el 
artículo 3.°, apartado E, de! Real decreto 
de 18 de Diciembre de 19x7.

'/S' Importación.—Los importadores de 
n iarerks explosivas, al dar cu m p lim ien tG  
a lo dispuesto en el artículo 12 del Regla
mento, determinarán las fábricas, depósi
tos o expendedurías que h a y a n  de reci
bir ilos géneros importados v la cantidad 
o número y  clases de éstos, consignada 
a cada uno de dichos establecimi^u^'oj

8.'̂  Cuando las materias explosivas que 
se importen ha3̂ at1 de ser precintadas en 
' .  punto de origen, fonuularán los impor
tadores, al tiempo de sc^icitar la autoriza
ción a que se refiere el artículo 27 Jel 
Reglamento, el pedido de los precintos 
estrictamente necesarios para la legaliza
ción de cada partida.

9Ó Las expediciones de explosivos ex- 
tranieros desde bí Aduana que verifique 
el despacho hasta el punto de destino, cir
cularán con guía especial de importación, 
luodek número lO, j r e  cxpedTán las 
Aduanas resnectivaí?, Fn los envases sé 
" ’-vú la declaración en papel rojo, con 
grreglo al modelo establecido por el Re
glamento del ramo.

TO. Producción nacional.— T̂.os pedidos 
de precintos para artículos nacionales que 
se formulen directamente por los fabri
cantes al Centro directivo, irán acompa'*

ele Madrid.’Núm 127
ñádo'S de una nota detallada de los efec
tos de cada clase, que se destinen a cada 
una de las fábricas que hayan de utilizar
los para la legalización de los productos 
que elaboren.

La autorización concedida a lus fabri
cantes por el último párrafo del artículo 
23 del Reglamento, se entenderá limitada 
a los precintos para artículos de proauc- 
ción nacional,

11. Las expediciones de artkulos explo
sivos para la exportación, circularán con 
guía especial, me>delo número 11, que fa
cilitarán las Administraciones de Rentas; 
Arrendadas, y en los envases correspon
dientes se adherirán las declaraciones ea 
papel rojo, modelo número 12, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 30 del 
Reglamento ya citado.

12. Los precintos especiales para car
tuchos cargados y las guías de circulación 
de los demás productos explosivos, se pre
sentarán por los fabricantes expedidores 
en la Administración de Rentas A rren
dadas de la provincia respectiva, para que 
se legalicen con el ?cllo oficial de la mis
ma. Dichos fabricantes comunicarán a las 
Oficinas mencionadas la cantidad y núme
ro de los precintos y guías que .se inutili
zaren, conservándolos en su poder hasta 
que por este Centro se ordene lo que pro- 
.eeda, ^

13. Además del parte quincenal que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 
del Reglamento vienen obligados a rendir 
ios fabricantes, los que elaboren pólvora 
de rnecha y pistones para cartuchos, a nue 
ce refiere el Real decreto de t8 de Di
ciembre (ic 1917, deberán presentar por 
duplicado en la Delegación de Hacienda 
respectiva otro parte especial y por qttin- 
cenas, con arreglo a tos modelos núme
ros 13 y 14.

Las fábricas de mechas que adquieran 
la pólvora y las de cartuchos que adquie
ran también los pistones presentarán igual
mente 3' con separación de los demás a 
que están obligadas, otro parte especial 
>■ por qui.}cenas, con arreglo a do.s mode
lo? 15 y 16. Unas 3/ otras llevarán el IL 
bro especial a que se hace referencia en el 
artículo 3.° del Rerd decreto citado, con 
snjeciófi a los modelos números 17 3̂ 18.

14. ()uedan subsistentes los modelos de 
libros para depósi'.os o almacenes de mez
clas explosivas y para las rubias de car
bón, así como el pane que éstas rmden 
con arreglo a lo establecido por la orden de 
27 de Agosto de 1917.

A partir de la fecha en que se publique 
esta disposición, se adoptarán, por las per» 
senas y entidades a quienes afecte, los 
modelos de guías, declaraciones, precin
to, libros y partes que aníerio'rmente se 
detallan. Los que actualniente ?e hallan es
tablecidos. continuaran llevándolos y rin
diéndose hasta el 31 de Ma3’o próximo, en 
que coinenzarán a re.gir los nuevos modelos. 
Se exceptúap los partes de expendedores, 
que podrán continuar rindiéndolos con 
arregdo d  modelo antiguo hagta el 3^ de 
Junio próxima.

Transcurridas que «ean las fechas sefia- 
ladas como límite máximo, las Delegacio
nes de Hacienda cuidarán de no admitir 
parte alguno que no se halle redactado 
con sujeción a los modelos ove se inser
ían, y exigirán las responsabilidades con
siguientes cuando la demora en presentar 
tales partes excediese de los plazos regla
mentarios.

Madrid, 10 de Abril de 1919.--'El Direc
tor general; C, E. S ok fp .
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M0DE4.0

MODELO DE PARTE QUINCE

Parte qiie da a la L clegación de Hacienda de la provincia d e  ........

fabricadas, existentes en sus almacenes y  expedidas durante la .......... .

articulo 18 del Reglamento.

. „ d e ___________

el Director 

 de los

Partida Unidad

de DESIGNACION DE LOS PRODUCTOS de

tarifa

.̂'1 i

cuenta

1 Poivora de mina números i j  2..... . Kilogms.

?>1 Idem en polvo para pirotéaiicos.............

2 Dinamita número 3 y especial negra........ .

2 Explosivos de seguridad números 2, 5 y 7. »

3 Dinamita-goma números i, 2 y 3 regla

mentarias y explosivas.................. ............

3 Idem número i especial roja y las demás... í>'

Centenar.

4, 5 3̂  6

 ̂ dobles.........................................

Cápsulas. N triples y cuádruples..,.............

\ vas demás.................................. »

7 Mechas sencillas y dobles,............. . Decá miro»

8 Las demás mechas; cintas, ignifugas, guta

percha y subm arinas................................... »

1 Fí.ia FFF. Superior 100j
l gramo?...................... Kilogms.

¡
¡
5

9
\ Fina, FFF. FFF. T. in- 

Pólvora de caza ¡
( glesa, Diamante, Su-=

negra
1 perior, 250 gramos...

1 F.na FFF. Dianvante
s

^ i
\ Superior, 500 gramos. » i!

iO Pólvora de ca- / Victoria 250 gramos..., 

za sin humo. s Alfonso X III, 500 gra=

» 1;

m es......... ^ í
11 Cartuchos vacíosL......................... . Centenar, f-

15
.

Pistones para escopetas de chimenea..... . " í
16 PPm  de recambio y los demás......... .

17 Petardos de señales y cohetes granifugos. Uno. I

18 Cohetes y fuegos artificiales........... ............ Kilogms,. i

F A B R I C A

EXISTENCIAS

Castidad

ELABORADO

Cantidad

T O T A L

Cantidad

S A L I D A S

para

almacén

EXISTENCIAS 
para la 

quincena 
s ig u  i e n t e

Cantidad
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NUM. 2

NAL PARA FABRICANTES

de la fábrica de  ____  establecida en —  ...... ......................... .................... de las cantidadei

distintos articulas sujetos al Impuesto sobre el consumo de las pólvoras y  mezclas explosivas^ eyi cumplimiento de

EXISTENCIAS

Cantidad

ENTRADAS

Csotidad

A L M A C E N

TOTAL

Cantidad

S A L I  D A  S

VENDIDO A-

Expendedores

Cantidad

Consumidores

C antidad

Suman las 
ventas

Cantidad

Remesado a 
otros almacenes 

y depóilLGs

Cantidad

T O T A L
salidas

Cantidad

EXISTENCIA 
para la quincena 

siguiente

Cantidad
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RfOeELO

MODELO DE PAÜIF  QUIMCENAL

Parte que da a la Delegación de Hacienda de la provincia d e  — -......—  -----------

de las cantidades recibidas y  expeudidas durante la      quincena d e ..........

del artículo ¡8 dei Reglamento.

 el

Partida ' Unidades
EXISTENCIAS e n t r a d a s

déla Ü E S I G N A C I O N  D E  L O S  A R T Í C U L O S de Cantidad Cantidad

tarifa
*

cuenta
N acionales E x tra n jo s Nacionales E x tra n jo s , 1

1 Pólvora de mina números i y 2 ..................... . Kilogs.
»1 Pólvora en polvo para pirotécnicos..................

2 Dir.amita número 3 y especial negra......... ............
2
a

Exposivos de seguridad números 2, 5 y 7........
Dinamita goma números i, 2 y 3, reglamentarla 

y especial......... ............................. ...................... .

»

a
4

Dinamita número i, especial roja y las demás... 
Cápsulas dobles.................................................... .

»
Centenar.

yy5 Idem triples y cuádruples...................... ............ . '
6

0f
Idem las denás, gu^ntuples, séxtuples y detona

dores eléctricos............ ....... ................. ............... . ŷ %7
a Mecha sencilla y doble......................... ........................ Hccámetro..

Idem las demás (cinta, ignifuga, gutapercha 
y submarina)......... ................. .................................. -«1

/  Fina F. F. F, Superior. Cien 
1 gramos.................................... Kilogs.

9
1 Fina F. F. F., T. P. V . Dia- 

PA!vAra íí#» id ( mantc. 2*?o líramos.........
] F. F. F. Dos y medio kilo- 
f gram os............................. . 1\
\  Fina F. F. F-, T. P. V . Dia

mante, superior, 500 grs...

! Victoria Schulze K. C. Dia- 
1 niond, 250 gram os............

10
, ] Alfonso XIII Schultze Am- 

Pólvora tm humo. ^

1 F. F. F. superior, 500 grs... 
1 Schultze, dos y medio kils...

5̂

1

11
12
10

Centenar.
yy

Garxuv-iio» vatiD'.,.. ,, .0 ,

13
1 A

T A t/l t*PVOl • a 0 a ■ 0 e 0 ft a yyluCtil lUt| pdrcl VaraUiisai »#*od»*»oo«o
y>14

15
IQCXIl iil., pal <& Mr

r*0 '^n IflIkdlGSL • e 0 « • 0 « • 0 • 0 • e e » 0 . »irlSlOnc# pZlI a  C^Wv/pCla

10
17
1 Q

XUt:rí¿ UC rcLalllüW y Xv/a uwAiia ••••«• 0 0̂ ®

Petardos para señales y cohetes granifugos...... Uno.
Kilogs.

1 0

TOTAL

C a n t i d a d

N acionales E x tra n jo s ,
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NUM. 3

4iSí

P A m  DEPOSITOS O ALMACENES

depositario en   — _________   D».............. ............. ............. ............. ..............................

de los distintos artículos sujetos al Impuesto sobre el consumo de pólvoras y  materias explosivas en cumplímíentí

s s  . im .  3 IL-. 3 t  J 0 »  jm L . s§®

VENDIDO A

Expendedores

Cantidad

Nacionales hxtrap .jcs.

Consumidores

Cantidad

Nacionales E x tra n  ios.

Strman las 
ren tas

Cantidad

Nacíonmles E xtrañaos.

Remesado 
a otros almacens 

y depósitos

Cantidad

Nacionales h x lra n jo s .

T O T A L
salidas

Cantidad

EXISTENCIA 
para ia quincena 

siguiente

Ca n t i d a d

N acionales  I E xtra n jo s. N acionales E xtran jerc
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Dorso deí parte quincenal

UnidadP&itida

DESIGNACION DE ARTÍCULOS
cuentata n ta

C A N T I D A D E S  
' recibidas

Nacionales Extranjeros
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para depósitos y almacenes
483

REMITENTE Y SU RESIDENCIA

Cantidades remesadas 
a otros almacenes

Nacionales Extranjeros

DESTINATARIO Y SU RESIDENCIA
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MODELO NUM. 4

K T t  DE  E X P E N D E D O R E J

Parte queda por duplicado a la Delegación de Hacienda de la provincia d e . 
el expendedor e n ----------------------------   D----- ---------- -----------------------
de las cantidades recibidas y  expendidas durante la -------------------quincena del mes d e ------------------ --------------
de los disthxtos artículos sujetos al impuesto sobre el consumo de pólvoras y  materias explosivas, en cumpli
miento del artículo i8 del Reglamento.

DESIGNACION DE PRODUCTOS

Pólvora de mina........................................

Pólvora para pirotécnicos .

Dinamita núm. .3 y exolosivos seguridad.

Las demás substancias explosivas......

Dobles .

Triples y cuádruples

Las dem ás.................
i

Sencilla y doble,.,,,.

Las demás  ...........

Negras...............

Sin humo.........

(Vacíos................................ .

¡ Escopeta.......

i Fusil .

Mecha* .

Pólvoras de caza...

Cartuchos....

Cargados] 

para..
Carabina, pis

to la y revól
ver Flober^

Pistones ^
Para escopeta chimenea. 

De recambio y los demás. 

Petardos pnra señales y cohetes graní-

fugos...........................................................

Cohetes y fuegos artificiales.............. .

Unidad
de

cuenta

Kilogs.

Centenar.

Decátro.

Kilogs.

Centenar,

Uno

Kilogs,

EXISTENCIAS

Artículos
nacionales

Articnlos
extranjeros

ENTRADAS

Artículos
nacionales

Artículos
extraoioros

TOTAL

Artículos
n icionales

Artículos
extraujeros

SALIDAS

Artículos
aacíonales

Artículos
«xfranjeres

EXISTENCIAS

Artículos
nacionales

A rtítu lo i
ix tra iijeros
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O ofso del parte d© expendedores

P B O O E B E F C IA  D E  L O S P B O D D O T O S  B E G IB IB O S

Fábrica, Depósito o Aduana 
remitente

DESIGNACION DS PRODUCTOS Kilogramos Decámetros Centenar

DINAM ITAS Y  OÁPSTTLAS VEN D ID A S

NOMBRE DEL COMPRADOR Número 
de los rendís

Dinamitas

Kilogramos

Cápsulas

C en ten ar

. de  ......................................................................19,. . ,
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i s i l a ia  11 cial para eart̂

Impuesto sobre el consumo de pólvoras 
y  materias explosivas.

Ley de 23 d§ Diciembre d t 1916.

Precinto especial para cartuchos cargados 
(artículo 2 4  del Reglamento»)

Lugar dei sello oficial de 
la Administración de Ren
tas Arrendadas de la pro

vincia»

El impuesto correspondiente a los cartu
chos vacíos y a la pólvora eco que han 
sido eargadoi los diez cartuchos de este 
paquete5 lia sido satisfecho en forma re- 

g!amentaria«
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M odelo de parte inensua! para íaÜeres de carga de cartuchos

PARTE que da a la Dirección general dei Timbre ei taller de carga de cartuchxos' d e ......................... ........................
 ___  situado en de las cantidades recibidas, expedidas y existentes de los
distintos articuios sujetos al impuesto sobre el consumo de pólvoras y mezclas explosivas, y de los precintos 
especiales invertidos, en cumpÍimiei3to. del art, 2 4 . de! Reglamento.

A R T I C U L O S

Taller»

Cartuchos vácios 

Pistones de recambio 

Pólvora sin humo . «« . , . « . , .  

Pólvora negra >»,   ................

P reeiifitcis  

Eípeciales para cartucho* cargados

Jllinaeéi*

Unidades
de

cuenta

Unidades. 

Idem . o e.

K íg m O o , . 

Idem ,

Cartuchos cargado*.

Unidades,

Unidades.

Existencias

ITiiidades

E n tra d a s

Unidades

T O T A L

Unidades

Existencias

Unidades

Sellados 
en el mes

Unidades

T O T A L

Unidades

invertido 
en la carga

Unidades

Existencias 
para el 

mes siguiente

Adheridos

Unidades

Existencias 
para el 

mes siguiente

Existencias

Unidades

Entradas

Unidades

T O T A L

Unidades

Vendido

Unidades

Existencias ;
para el 

mes siguiente
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PBOOSDEETCIA DB LOS ARTÍCULOS INVERTIDOS EN LA CARGA DE CARTUCHOS

P R O C E D E N C I A D E S I G N A C I O N  D E  A R T I C U L O S Kilogramos Uaidades

de de

£!
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lo de parte espeeii! para fábrieas de pétvora de mechas

PARTE que da a la Delegación de Hacienda de la provincia de ......................     el Director de la Fábrica
de  .......................... ..........establecida en....................................   ...de las cantidades de pólvoras de mecha
fabricadas remesadas y existentes en sus almacenes durante ¡a.............................quincena de......................... ...... .
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.°, apartado D, del Real decreto de 18 de Diciembre de 1917.

PÓLVORA DE MECHA

Existencias Fabricado

Kilogramos Kilogramos

TOTAL

Kilogramos

S A L I D A S

Taller 
de alisado

Kilogramos

Taller 
de mecha

Kilogramos

A otras fábricas 
de mecha

Kilogramos

TOTAL

Kilogramos

Existencias

Kilogramos

de.,..*....,.......)...........    de 19,..,.^
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HUMERO 14

Modelo de parte espeeia! para fábricas de pistones para cartuchos

PARTE que da a la Delegación de Hacienda de la provincia d e    .............................el Director de la Fábrica
de  ...........................   establecida e n ..................................... de las cantidades de pistones para cartuchos, fabri
cados, remesados y existentes en sus almacenes durante l a    quincena d e ................   a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.®, apartado Z), del Real decreto de 18 de Diciembre de 1917.

P I S T O L E S  P A E A  C A B T T J C H O S

EXISTENCIAS FABRICADO

Centenar Centenar

T O T A L

Centenar

Taller de cartuchos 

Centenar

A otras fábricas 
de cartuchos

Centenar

T O T A L

Centenar

EXISTENCIAS

Centenár

de . de 9i i

El
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as

lyiodelo de parte especia! para fábricas de mecliis que no proincan la pólvora

PARTE que da a la Delegación de Hacienda de la provincia d e ..    el Director de la Fá
brica de..................................................... establecida en  ............................   de la.cantidad de pólvora in
vertidas en la fabricación de mechas y de las existentes en fin de ía..,..................    quincena de ................

   a los efectos de lo dispuesto en el artículo"3.®, apartado D del Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1917*

P Ó L V O R A S  DE M E C H A S

PROgEDENCIA DE LA PÓLVORA RECIBIDA
Oantidad

Kilogramos

Existencias

Kilogramos

TOTAL

Kilogramos

Consumida

Kilogramos

Existencia

Kilogramos

, do. de Ift.
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iodelo de parte espeeiat pira fáliricas de cirtichos p e  no prodiieeri pisteiies

^ PARTE que da a la Delegación de Hacienda de la provincia de  ......................... o . , , el Director de la Fábrica
de establecida en o,»»»,.,»,,.,,..»...»,......o.., de ías cantidades de pistones invertidos en la
fabricación de cartuchos vacíos y de los existentes en fin de la  ....... o.... quincena de a ios
efectos de lo dispuesto en el artículo 3,  ̂ del apartado del Real decreto de 18 de Diciembre de

P I B T O H E S  P A B A  C A S T U G H O S

PROCEDENCfA DE LOS PISTONES RECIBIDOS
CANTIDAD

Centenar

EXISTENCIAS 
en fin 

de la quincena 
anterior

C e n t e n a r

T O T A L

Centeaar

INVERTIDO 
en la fabricación 

de cartuchos

Centenar

Existencias

Centenar

d e .................................................. de 19 ,

E l ,
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